CONCEPCIÓN, 10 de febrero de 2011.

Nº 187 / VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 87, de 24 de enero de 2011, que 

adjudica la Licitación Pública para arrendar durante dos días seguidos amplificación, generador eléctrico, iluminación, toldos y rejas de seguridad Programa de Actividad Municipal “Fancity, II Feria de Organizaciones Juveniles de Concepción”; el Oficio Ord. Nº 200, de 10 de febrero de 2011, de la Dirección de Desarrollo Comunitario; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 13 inciso final y 62 de la Ley Nº 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero, 62 y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Rectifiquese el Decreto Alcaldicio Nº 87, de 24 de enero de 2011, por el que se Adjudica la Licitación Pública para arrendar durante dos días seguidos amplificación, generador eléctrico, iluminación, toldos y rejas de seguridad Programa de Actividad Municipal “Fancity, II Feria de Organizaciones Juveniles de Concepción”, sólo en el sentido de mencionar en sus Vistos al Decreto de Administración Municipal Nº 37, de 2 de febrero de 2011, que aprueba dicho Programa de Actividad Municipal, y no el señalado en dicho Decreto Alcaldicio.

2.- Establécese que en lo demás, dicho Decreto Alcaldicio rige plenamente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Héctor Allendes Videla
alcalde (S)
Constanza Cornejo Ortiz
Secretaria Municipal (s)
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